CONCEPCIÓN, 20 de abril de 2009.-

Nº 327 / VISTOS:
el Memorándum Nº 09, de 1 de abril de 2009, del señor  Jefe de


la OMIL – CEMFEL, el Oficio Ord. Nº 10, de 2 de abril de 2009, de la Dirección de Informática; el Certificado de Imputación Nº 236, de fecha 13 de abril de 2009, de la señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso segundo, tercero y cuarto de la Ley        Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra f), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo      Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- 
Autorízase la Contratación Directa de Sistemas modulares de computación limitada, RUT Nº 86.130.200-8, por el arriendo de equipamiento computacional para reforzar atención de público que concurre al Municipio para confeccionar su declaración de renta durante el proceso denominado Operación Renta 2009, desde el día 1 al 30 de abril de 2009, por un valor total de  QUINIENTOS NOVENTA Y CINTO MIL PESOS ($ 595.000.-), IVA incluido en atención a la importancia que implica esta contratación, que hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia en la provisión de este servicio, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra f) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Impútese el gasto total respectivo ascendente a $ 595.000.- al código: 29.09.006 denominado “arriendo de equipos informáticos” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la DIRECCIÓN de informática actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Informática

· Señores SMC Ltda.: Lincoyán Nº 1521 - Concepción
· Archivo
MLE/yrt
